
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. Nº.110013103011202200188 [cdno 6] 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, así como la documental allegada al 

plenario, el Despacho, 

RESUELVE: 
 
 

1. No tener en cuenta la notificación realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante [Pdf 003 Cdno 6] a Sismedica S.A.S., comoquiera que dicha carga 

procesal le corresponde a la parte que llamó en garantía a la referida sociedad, 

esto es, Concesión Costera Cartagena - Barranquilla S.A.S. 

 

2. Reconocer personería al abogado Oscar Eduardo Martínez Erira, como 

apoderado judicial de Sismedica S.A.S. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
3. Tener notificada por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del 

CGP, al llamado en garantía Sismedica S.A.S., toda vez que se allegó 

contestación al llamamiento en garantía, demanda, excepciones de mérito, se 

prescinde del término de traslado, agregando y teniendo en cuenta el escrito que 

se agregó al Pdf 04 del Cdno 6, el cual fue copiado a la parte demandante y 

llamante en garantía. 

 

4. Tener en cuenta para todos los efectos legales, que la parte demandante, 

descorrió traslado de las excepciones de mérito formuladas por el llamado en 

garantía Sismedica S.A.S. [Pdf 05] 

 
5. Tener en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que el llamante en 

garantía Concesión Costera Cartagena -Barranquilla S.A.S., guardó silencio 

dentro del término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por 

Sismedica S.A.S. 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

(7) 
LG 
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